RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005779, Ent. N° 4628/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado -Hospital de Artigas- relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2/2015, cuyo objeto es la “Adquisición de Artículos de Oficina”;

RESULTANDO: 1) que se efectuó publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales, con fecha 31 de agosto de 2014;
2) que luce Acta de Apertura, de fecha 6 de noviembre de 2014, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: ISORAL S.A. ($ 355.881,38), EMPREST S.R.L. ($ 229.918,75) y MEDELTAR S.A. ($ 614.095,20);

3) que en dicha oportunidad se otorgó un plazo de dos días hábiles al oferente ISORAL para presentar el resumen de la oferta por el período 2015 – 2016 y a los oferentes EMPREST y MEDELTAR, la presentación del Anexo III completo (resumen de la oferta), del Pliego de Condiciones. Dicha documentación fue agregada por las firmas;

4) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 16 de marzo de 2015, del que surge que, realizado el estudio de las ofertas y evaluando las mismas de acuerdo con ponderaciones de precio y calidad, otorgando un máximo de 60 puntos para el precio y 40 para la calidad, se aconseja adjudicar:
4.1) a ISORAL S.A.: items 17, 20, 21, 23, 28, 29, 31, 33, 35, 46, 47, 49, 58, 60, 61, 62 y 64. 
Monto total a adjudicar: $ 84.259 (IVA incluido);

4.2) a EMPREST S.R.L.: items 4, 6, 10, 12, 13, 15, 26, 27, 32, 34, 37, 38, 43, 44, 45, 55 y 56. Monto total a adjudicar: $ 71.456 (IVA incluido);

4.3) a MEDELTAR S.A.: ítems 1, 2, 3, 5, 7, 8, 9, 14, 16, 18, 19, 22, 24, 25, 30, 36, 39, 40, 41, 42, 48, 50, 51, 52, 53, 54, 57, 59 y 63. Monto total a adjudicar: $ 306.297 (IVA incluido). Monto total de la contratación:           $ 462.012 (impuestos incluidos);
5) que se remite Resolución Nº 35/2015, de fecha 21 de abril de 2015,  mediante la cual se adjudica el objeto del presente llamado a las firmas ISORAL S.A., EMPREST S.R.L y MEDELTAR S.A., conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones. El monto para el período de 12 meses (1º/1/2015 – 31/12/2015) asciende a $ 462.012 (iva incluido) y por el período de 24  meses (1º/1/2015 – 31/12/2016)  $ 924.024 (iva incluido);

6) que con fecha 8 de mayo de 2015, el Contador Delegado observó las presentes actuaciones por incumplimiento de lo establecido en el Artículo 46, inciso 2 del T.O.C.A.F., dado que uno de los proveedores adjudicados (MEDELTAR S.A.) se encontraba suspendido en el Registro Único de Proveedores en el período en el cual se desarrolla la Licitación;
7) que mediante Resolución Nº 59/2015, de fecha 17 de julio de 2015, la Ordenadora de Gastos (en ejercicio de atribuciones delegadas), dispuso dejar sin efecto la Resolución de Adjudicación Nº 35/2015, desestimando los ítems adjudicados a MEDELTAR y readjudicar dichos items;
8) que conforme nuevo Acta de la Comisión Asesora, de fecha 30  de julio de 2015, se aconseja:

8.1)  adjudicar a ISORAL S.A.: items 14, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 28, 29, 31, 33, 35, 46, 47, 49, 58, 59, 60, 61, 62 y 64, ascendiendo el monto adjudicado a $ 158.780 (IVA incluido); a EMPREST S.R.L.: items 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 15, 16, 18, 24, 25, 26, 27, 32, 34, 37, 38, 43, 44, 45, 55 y 56, ascendiendo el monto adjudicado a $ 107.651 (IVA incluido);

8.2) declarar desiertos los items 11 y 57; respecto del item 63 se señala que no se ajusta a lo solicitado en el Pliego de Condiciones. La adquisición de los items mencionados se hará al amparo del Artículo 33, Literal C) del TOCAF. Monto total para el período de un año es de $ 266.431 (IVA incluido) y el monto total por el período que abarca el contrato (2 años) es de $ 532.863 (IVA incluido);

9) que mediante Resolución Nº 69/2015, de fecha 14 de agosto de 2015, el Ordenador dispuso adjudicar el llamado conforme con lo aconsejado según informe elaborado por la Comisión Asesora, de fecha 30 de julio de 2015;

10) que luce nota del Contador Delegado, de fecha 28 de agosto de 2015, mediante la cual se remiten las actuaciones a este Tribunal en virtud de que existen nuevas actuaciones; 

CONSIEDERANDO: 1) que tal como se expresó en el Resultando 3), en oportunidad de efectuar la apertura de ofertas, se concedió por parte de la Administración plazo de dos días hábiles a los oferentes ISORAL para presentar el resumen de la oferta por el período 2015 – 2016 del Anexo III del Pliego de Condiciones y a los oferentes EMPREST y MEDELTAR para la presentación del Anexo III completo (resumen de la oferta), del Pliego de Condiciones;
2) que el Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares estableció como “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta” un “resumen de los renglones cotizado en el que se establezca el monto total de lo ofertado en la Licitación Anexo III o similar.” (Literal d);

3) que dicho requisito debió cumplirse al momento de presentar la oferta, por lo cual la agregación de dicha documentación, en el plazo otorgado por la Comisión, posee el carácter de extemporánea;

4) que respecto a la observación formulada por el Contador Delegado corresponde levantar la misma en virtud de que se readjudicaron los ítems que se habían adjudicado a la firma ISORAL S.A., quien se encontraba suspendido en el RUPE; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 8 de mayo de 2015;

2) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3) de la presente; 

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
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